
                             

 

Quito, 20 de marzo de 2018 

 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

LATITUD CERO EDITORES CEDIT S.A. 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Por medio del presente me dirijo a ustedes para detallar el informe por el 

período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, la resolución No. 92.1.4.3.013 y 

los estatutos sociales de la compañía.  

 

La compañía tiene una pérdida en este periodo, no ha generado ingresos, se han 

registrados los gastos por servicios administrativos, impuestos e intereses por el 

no pago de los mismos, la empresa debe establecer un plan de pagos con las 

siguientes instituciones y posteriormente analizar la continuidad de la empresa. 

 

 Municipio de Quito 

 

 Servicio de Rentas Internas 

 

IMPUESTO AÑO IMPUESTO INTERES TOTAL

1,5 POR MIL 2016 1,11 0,26 1,37

1,5 POR MIL 2017 33,13 3,61 36,74

PATENTE 2017 274,14 29,83 303,97

308,38 33,7 342,08TOTAL

Obligación No.
Fecha de 

Emisión

Fecha de 

Exigibilidad
Impuesto

Período 

Fiscal

Monto 

Capital
Interes

Saldo a la 

Fecha de 

Pago

17201632700336300 14/04/2016 15/04/2016
RENTA 

SOCIEDADES
2015 $ 2.482,14 $ 617,13 $ 3.099,27 

17201732700520900 30/05/2017 15/04/2017
RENTA 

SOCIEDADES
2016 $ 3.276,18 $ 391,77 $ 3.667,95 

$ 5.758,32 $ 1.008,90 $ 6.767,22TOTAL



                             

 

 

Los valores registrados en libros contables corresponden exactamente a lo 

presentado en los estados financieros, la Junta General debe ampliar sus 

políticas y estrategias que puedan motivar al crecimiento de la empresa o 

estabilidad de la misma en relación a la situación del país y las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

 

Atentamente, 

 

 

Eliana Alba Zurita 
REPRESENTANTE LEGAL 
 


